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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004 
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V O

Adjudicar puesto de trabajo de libre designación, convo-
cado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 28 de 
enero de 2008 (BOJA núm. 29, de 12.2.2009), al funcionario 
que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65 del Decreto 2/2002, del 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de 
un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga 
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador. 

A N E X O

DNI: 29.769.282-Z.
Primer apellido: Clavijo.
Segundo apellido: Ramos.
Nombre: Eduardo Anastasio.
Código puesto trabajo: 9177610.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio de Administración General 
y Contratación.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla. 
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consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la 

competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004 
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V O

Adjudicar puesto de trabajo de libre designación, convo-
cado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 26 de 
enero de 2009 (BOJA núm 11, de 9.2.2009), al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de 
un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga 
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 28.875.839-Y.
Primer apellido: Carrillo.
Segundo apellido: Montero.
Nombre: M.ª Isabel.
Código puesto trabajo: 8371610.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio de Presupuestos y Gestión 
Económica.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que doña Ana María Moreno 
Menéndez se integra en el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al 
Cuerpo de Profesora Titular de Universidad, con fecha 5.2.09, 
en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,


